RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 06 DE FEBRERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000591, Ent. N° 469/13.)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la imputación del gasto correspondiente al Ejercicio 2013, derivado de la Licitación Pública Nº 36/2011 convocada para el suministro, colocación, reposición, recolección, hidrolavado y mantenimiento de hasta 1350 papeleras en el Departamento de Maldonado;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, por Resolución N° 8928/11 de fecha  31/10/11,  adjudicó a CAFERR S.R.L. la licitación de referencia, por el período de dos años de acuerdo al   siguiente detalle: alta temporada (cuatro meses), por un monto mensual de $ 484.500 (impuestos incluidos); baja temporada (ocho meses), por un monto mensual de $ 408.700 (impuesto incluido;) repaso alta temporada (cuatro meses) por un monto mensual de $ 42.500 (impuesto incluido), siendo el total anual de $ 10:415.200;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/12/11, acordó observar el gato, en razón de que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse un gasto sin que existiera crédito disponible en el rubro de imputación y el gasto comenzó a ejecutarse, sin el control de legalidad previo que compete a este Tribunal, contraviniéndose lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
 3) que por Resolución Nº 892/2012 de fecha 30/01/12, el Intendente dispuso reiterar el gasto, expresando que se trata de una actividad a los efectos de preservar la higiene pública que resulta impostergable; 

4) que, considerada la reiteración, el Tribunal en acuerdo del 23/05/2012 mantuvo la observación realizada

5) que  en esta oportunidad se remiten las imputaciones realizadas en el Ejercicio 2013 por las sumas de $ 734.000 por concepto de ajuste de precios y $ 4:983.100 correspondiente al período enero-noviembre 2013, con cargo al rubro 5299, auxiliar 10900 el que, de acuerdo con lo informado por Contaduría no cuenta con disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: que no se pueden comprometer gastos sin disponibilidad presupuestal (Artículo 15 del TOCAF)
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto  de $ 5:717.100, correspondiente al Ejercicio 2013; y

2) Devolver las actuaciones.”
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